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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS,LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año................................. 36 pesetas.
Trimestre9 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceía, —(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y ¡Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 18 de Septiembre de 1925).

GEÜTRÍlb
Núm. 4.391

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MIÍITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Con el fin de que las 
estadísticas de accidentes del tra
bajo que ha de publicar el Minis
terio de Trabajo, Comercio e In
dustria sean fiel reflejo de la reali
dad y ofrezcan resultados verda
deramente útiles que puedan te
nerse en cuenta para el perfeccio
namiento de la legislación obrera 
y se ajusten, además, a las nor
mas acordadas en la Conferencia 
Internacional del Trabajo, cele
brada en Ginebra en Octubre de 
1923, es preciso que las informa
ciones relativas a cada accidente 
facilitadas conforme a los Regla
mentos en vigor por los patro
nos, Mutualidades patronales. 
Compañías de Seguros y Centros 
dependientes de los ramos de 
Guerra y Marina, tengan una uni
formidad de que hoy carecen por 
el distinto criterio con que están 
redactadas las hojas declaratorias 
y demás documentos donde cons
tan las circunstancias e inciden
cias de cada hecho, que si bien 

se hallan ajustadas a las disposi
ciones vigentes y son eficaces a 
los efectos juridico-sociales, re
sultan muchas veces confusas, 
deficientes e incompletas para los 
servicios estadísticos en los que 
la unidad del procedimiento es 
condición casi indispensable ai 
efectuar el escrutinio de los datos 
recopilados.

Para mejorar, pues, este servi
cio de tan notorio interés social, 
es necesario regularía, adoptando 
como base de las elaboraciones 
estadísticas un modelo de boletín 
donde se consignen los datos co
rrespondientes e idénticos con
ceptos para todos los casos de 
accidentes del trabajo que ocu
rran, sea cualquiera el Centro, 
entidad o patrono por cuya cuen
ta trabaje el obrero que lo ha su
frido, y modificando adecuada
mente el procedimiento estableci
do en el artículo 51 del Reglamen
to de la ley de Accidentes del tra
bajo, así como los artículos 40 
del Reglamento del ramo de Gue
rra y 37 del ramo de Marina,

Fundado en las consideracio
nes expuestas, el Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mi
litar, de acuerdo con éste, tiene 
el honor de proponer a V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de Julio de 1925. 
-SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Or
baneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.’ Los patronos. Mu
tualidades y Compañías de Segu
ros que, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, están obligados 
a presentar en los Gobiernos ci
viles o Ayuntamientos el parte de 
baja y hoja declaratoria de los ac
cidentes del trabajo, acompaña
rán al propio tiempo un boletín 
estadístico cuyo modelo se in
serta a continuación, después 
de consignar en él con la ma
yor exactitud los datos respec
tivos.

Si al diligenciar este boletín no 
fuese posible calificar la inutilidad 
producida por el accidente se se
parará la parte superior del mis
mo, cortándolo por la línea tala
drada, para remitiría desde luego 
a la Autoridad gubernativa y se 
conservará la parte inferior hasta 
que pueda llenarse con los datos 
correspondientes, para enviaría 
también al Gobernador civil o al 
Alcalde, en su caso. Las dos par
tes del boletín llevarán la misma 
numeración a los efectos de con
frontación.

No se cancelará el expediente, 
ni cesarán por tanto las obliga
ciones del patrono mientras no 
ingrese en el Gobierno civil el bo
letín estadístico, incluso la parte 
inferior expresiva de la califica
ción de la incapacidad producida 
por el accidente.

El incumplimiento de esta dis
posición se considerará compren
dido en los artículos 78 y 79 del 
Reglamento vigente, como caso 
de responsabilidad administrati
va, y se corregirá con multa de 25 
a 100 pesetas, que podrán impo
ner los Gobernadores civiles, a 

propuesta de los Jefes provincia
les de Estadística.

Artículo 2.® Las Compañías de 
Seguros y Mutualidades autoriza
das para sustituir al patrono en 
las obligacionés impuestas por la 
ley de Accidentes del Trabajo, las 
Compañías de ferrocarriles o de 
navegación y, en general, las Em
presas que tengan más de 100 
obreros, así como los demás pa
tronos que se hallen en este caso, 
deberán hacer imprimir por su 
cuenta los boletines estadísticos, 
ajustándose exactamente al mo
delo aprobado.

Los demás patronos podrán so
licitar los impresos necesarios de 
la Sección provincial de Estadís
tica,

Artículo 3.® Los Gobernado
res civiles remitirán a los Jefes 
provinciales de Estadística los bo
letines de accidentes del trabajo 
que hayan recibido durante el 
mes, dentro de los cinco prime
ros días del siguiente, a fin de 
normalizar la elaboración de los 
datos.

Artículo 4,® Los Jefes provin
ciales de Estadística, después de 
examinar y depurar los boletines 
procederán a la formación de los 
estados trimestrales con arreglo a 
los modelos que se les facilitarán 
por la Dirección general de Tra
bajo y Acción Social, enviándolos 
a este organismo dentro del mes 
siguiente al trimestre a que se re
fieran.

Artículo 5,® Los accidentes de 
trabajo que sufran los obreros que 
tengan por patrono al Estado, de
berán comunicarse directamente 
por los inmediatos Jefes del acci-

MCD 2022-L5



854 19 de Septiembrer de 1925

dentado al Departamento minis
terial de que dependan. En cada 
uno de los Ministerios se llevará 
por el Negociado correspondien
te un registro especial de los ac
cidentes que sufran sus obreros, 
y dicho Negociado tendrá tam
bién la misión de llenar los bole
tines según el modelo aprobado 
por este Real decreto, cuidando 
asimismo de reclamar de las de
pendencias correspondientes los 
datos precisos para que todos los 
boletines, quedando completos, 
respondan exactamente a la reali
dad.

Los distintos Ministerios circu
larán las órdenes oportunas para 
la regularización de este servicio 
y remitirán al del Trabajo, Co
mercio e Industria los boletines 
de accidentes de trabajo registra
dos cada trimestre dentro del mes 
siguiente.

Las Diputaciones y Municipios 
redactarán y enviarán directa
mente al Ministerio deTrabajo los 
boletines relativos a los acciden
tes del trabajo que sufran sus pro
pios obreros, ajustándose en lo 
posible a lo anteriormente dis
puesto en esta regla.

Artículo 6.” Los boletines es
tadísticos de los accidentes ocu
rridos en las industrias. Coman
dancias de Ingenieros, Coman
dancias generales de Africa y de
más Centros y Dependencias del 
ramo de Guerra, se ajustarán al 
mismo modelo, omitiendo en él 
las advertencias marginales, sus
tituyendo el nombre del «Patro
no o Compñía» por el del Centro 
de que dependan, y autorizándo
lo con su firma el Jefe respectivo. 
Este boletín sustituirá a la hoja 
que, en cumplimiento del artículo 
40 del Reglamento de aplicación 
de ley al ramo de Guerra, se re
mite trimestralmente al Ministe
rio de Trabajo, Comercio e In
dustria.

Artículo 7.° De los accidentes 
del trabajo ocurridos en estable
cimientos dependientes del Mi
nisterio de Marina se extenderán 
también boletines estadísticos se
mejantes a los que en la regla an
terior se determinan para el ramo 
de Guerra, remitiéndolos trimes
tralmente al Ministerio de Tra
bajo.

Artículo 8.® Las disposiciones 
de este Real decreto se publicarán 
en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias, y comenzarán a regir desde 
el día 1.° de Octubre del año ac
tual.

Dado en Palacio a ocho de Ju
lio de mil novecientos veinticin
co, —ALFONSO, —El Presidente 
del Directorio militar, Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

Anejo al Real decreto de 8 de Julio de 1925.—Modelo a que se refiere ^u articulado iiDMinisnuií!i Momcinii

Departamento ministerial De Trabaio, Gomercio e InDustria
Dirección general de Trabajo 

y Acción Social

Provincia de................

Nombre y apellidos del obrero....................................................
Sexo........ ..................Estado civil.........................Edad. ...........
Oficio u ocupación................................................... ......... ..
Industria en que trabaja........................................................... ’••
Nombre del patrono o Compañía...................................... .
Día, mes y año del accidente......................................................  
Día de la semana........................... Hora.....................................
Lugar.................................................................................................  
Lesión sufrida..................................................................................

Causa del accidente,................. . ..................................

Organo lesionado..........................................................................
Calificación de la lesión................................................................

(Sello y firma del Patrono, Compañía aseguradora o Mutualidad).

Dirección general de Trabajo 
y Acción Social

Provincia de................

Nombre y apellidos del obrero..............................................  
¿Falleció por efecto del accidente?........................................ 
¿o Temporal?..............................................................  
g*?*^ \ Parcial permanente para la profesión habitual?.. 
fl '^■^ j Permanente y total para la profesión habitual?.. 
J^.^ \ Permanente y absoluta para todo trabajo?..........

GOBIERNO CIVIL

CIRCUI AR

Accidentes del trabajo

Llamo la atención de los Patro
nos, Mutualidades y Compañías 
de Seguros, acerca de la obliga
ción que tienen de participar a 
este Gobierno civil o Ayunta
miento respectivo los accidentes 
del trabajo que tengan lugar, cum
plimiento de un deber que estoy 
desde luego dispuesto a que se 
lleve a cabo, según está preve
nido.

Ahora bien, teniendo en cuenta 
cuanto se determina en el Real 
decreto que antecede reorgani
zando el servicio de Estadística

N,"...............

Boletín para la Estadística de 
Accidentes del Trabajo

Municipio de................

N.'’..............

Boletín para la Estadística de
Accidentes del Trabajo

Municipio de................

de los mismos, deberán proveer
se los interesados del nuevo bo
letín estadístico, adquiriéndolos 
por su cuenta los que tengan o 
representen más de cien obreros, 
y solicitando los necesarios de la 
Jefatura provincial de Estadística, 
instalada en la calle de Riego, 6, 
principal, los que no lleguen a ese 
número, a fin de que a partir del 
día l," del próximo mes de Octu
bre no se use, ni se presente otro 
modelo de boletín distinto del 
oficial ahora adoptado, pues no 
será admitido en el Negociado 
correspondiente,

Valladolid, 18 de Septiembre 
de 1925,

El Gobernador civil, 

Pablo Verdeguer

Núm, 4,373

Encinas de Esgueva

Habiéndose confeccionado por 
estajunta el repartimiento general 
de Utilidades de este término, for
mado con arreglo a los preceptos 
de tributación establecidos por la 
legislación vigente, para el año 
económico de 1925-26, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admiti
rán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Encinas, a 15 de Septiembre 
de 1925, — El Presidente, Julio 
Alonso,

Núm. 4,376

Herrín de Campos

Todas las personas o entidades 
obligadas a contribuir por reparti
miento general de utilidades de es
ta villa, presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, dentro 
del plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el«Boletín 
Oficial», las oportunas relaciones 
juradas; transcurrido dicho plazo 
sin que lo verifiquen, se procederá 
por las Comisiones de evaluación 
a lafijación de las utilidades a cada 
contribuyente con arreglo a lo que 
resulte de los documentos tributa
rios aprobados, sin que luego pue
dan tener derecho a reclamación.

Herrín de Campos, a 15 de Sep
tiembre de 1925,—El Alcalde, An
gel Giraldo,

Núm, 4.378

Mucientes

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el actual ejercicio 
de 1925-26, con las ordenanzas 
de los diferentes impuestos que a 
continuación se relacionan, se 
hallan expuestas al público por 
término de diez días hábiles, para 
que dichos documentos puedan 
ser examinados y presentar las
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reclamaciones que crean perti
nentes.

Imposiciones municipales

Cesión por el Estado del 20 por 
100 sobre las cuotas del Tesoro 
de la contribución territorial, ri
queza urbana.

Cesión del 20 por 100 sobre la 
contribución industrial y de co
mercio.

Recargo del 13 por 100 sobre la 
matrícula industrial de este tér
mino.

Recargo del 50 por 100 sobre el 
impuesto de Cédulas personales.

Arbitrio sobre la venta de be
bidas.

Derechos sobre servicio de ma
tadero o sacrificio de reses,

Mucientes, a 15 de Septiembre 
de 1925, —El Alcalde, Eugenio He
rrera,

Núm, 4.377

Pedrosa del Rey

En el día 12 del corriente, a las 
cinco de la tarde, fueron recogi
das en este término municipal, 
las caballerías que se expresan, 
que se hallaban en un sembrado 
de avena, las que se hallan depo
sitadas por esta Alcaldía, hasta 
que el dueño pase a recogerías, 
dando las señas dé ellas y acredi
tando ser su legítimo dueño; se 
le entregarán abonando todos los 
gastos.

Un mulo, pelo negro, mohino, 
de unos ocho dedos, cerrado.

Una muía, pelo cebro oscuro, 
de seis o siete años, próximamen
te, alzada de unos siete dedos so
bre la cuerda.

Pedrosa del Rey, 16 de Septiem
bre de 1925,—El Alcalde, Julio 
Martín,

Núm, 4,370

San Pablo de la Moraleja

Se halla depositada en el vecino 
de este pueblo, don Manuel Mar
tín Zancajo, la caballería que des
pués se reseñará, la cual se unió 
a su ganadería en este término, 
el día 7 del corriente.

Señas: Un macho, pelo casta
ño oscuro, cerrado, de alzada re; 
guiar, herrado de las cuatro ex
tremidades, con un albardón y 
estribos de hierro en buen uso, 
sin cabezada o freno.

Lo que se hace público para 
que el que acredite ser su dueño, 
pase a recogerlo a esta Alcaldía 
en el plazo de treinta días, pues 
de no hacerlo se venderá en pú
blica subasta, al efecto de atender 

al pago de los gastos originados 
por citado animal^

San Pablo de la Moraleja, 10 
de Septiembre de 1925.—El Alcal
de, Rafael Sarabia.

Núm. 4.369

Santovenia de Pisuerga

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio econó
mico de 1925 a 1926, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, durante cuyo pla
zo podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponda 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal 
vigente,

Santovenia de Pisuerga, 12 de 
Septiembre de 1925,-El Alcalde, 
Anastasio Baruque.

------------ ------------

Núm. 4.371

San Vicente del Palacio

El Ayuntamiento pleno de este 
pueblo, cumpliendo lo dispuesto 
en los artículos 481 al 489, ambos 
inclusive, de1 Estatuto municipal, 
en sesión de 31 de Agosto último, 
acordó hacer la designación de 
los Vocales natos de las Comisio
nes de evaluación de la parte real 
y personal del repartimiento ge
neral de Utilidades de este térmi
no para el corriente año econó
mico, habiendo recaído tal desig
nación en los siguientes señores.

Parte real

D. Basilio Rodríguez Rodríguez 
» Leocadio Crespo García 
» León Molón Mier 
» Gregorio Casado Sáez

Parte personal

D. Julio Sánchez Hernánz 
» Melitón Garcfa Rodríguez 
» Telesforo Fernández Morales 
» Modesto González Nieto
Cuyas designaciones y relacio

nes de mayores contribuyentes, 
que han servido de base para ha- 
cerias, quedan expuestas al públi
co por siete días, en cuyo plazo 
se admitirán por el Ayuntamien
to las reclamaciones que contra 
aquellas se presenten por los in
teresados legítimos.

San Vicente del Palacio, 9 de 
de Septiembre de 1925,—El Al
calde, Heliodoro Corulla,—P. A. 
del A, P,, el Secretario, Eleuterio 
García,

------------------ ,^----------------------

Núm, 4,318

Viana de Cega

Acordado por el Ayuntamiento 
de esta villa la instalación del 
alumbrado eléctrico de esta loca
lidad, por el presente anuncio se 
saca a subasta dicho servicio, la 
que tendrá lugar diez días des- 
púes de la fecha en que aparezca 
inserto este anuncio y copia del 
pliego de condiciones en el «Bo
letín Oficial», bajo las cuales ha 
de verificarse dicha subasta,

Viana de Cega, a 31 de Agosto 
de 1925,—El Alcalde, Heliodoro 
Rodríguez,

Pliego de condiciones bajo las 
cuales se subastará el suminis
tro del alumbrado público de 

esta villa

1° Se arrienda por término 
de diez años, que empezarán a 
contarse el día quince de Noviem
bre próximo y terminarán el ca
torce de Noviembre de mil nove
cientos treinta y cinco, el alum
brado público de esta villa por el 
sistema de flúido eléctrico,

2,^ Se constituirán cuarenta y 
seis lámparas de diez y seis bujías 
cada una de filamento metálico 
distribuidas en la forma siguien
te: treinta y siete lámparas por las 
calles del pueblo y sus plazas y 
sitios que designe la Comisión 
permanente, otra en la fachada 
de la casa del señor Alcalde, 
quince en todas las dependencias 
del Ayuntamiento y Juzgado, sa- 
tisficiéndose únicamente por di
chas quince lámparas ocho, ha
ciendo en conjunto un número de 
lámparas a abonar de cuarenta y 
seis,

3,“ El Arrendatario suminis
trará el flúido convertido en luz 
todos los días que dure este con
trato, desde la postura del sol 
hasta la salida de dicho astro,

4,” El Ayuntamiento abonará 
al contratista de este servicio la 
cantidad de mil seiscientas cin
cuenta y seis pesetas cada año, 
pagaderas por trimestres venci
dos, siendo de cuenta de este 
Ayuntamiento la reposición de 
todas las bombillas que se fun
dan, rompan o estropeen duran
te todó el tiempo del contrato, 
así como será obligación del 
arrendatario cambiar a su cuenta 
la bombilla cuantas veces cambie 
la persona que desempeñe el car
go de Alcalde,

5," Además del precio fijado 
en la condición anterior, el Ayun
tamiento abonará al contratista 
quince pesetas sesenta céntimos 
por la instalación completa con 
su bombilla por cada una de las 
cuarenta y seis lámparas, excep
tuándose los aparatos que se ne

cesiten dentro de la Casa Consis
torial que serán de cuenta del 
Ayuntamiento así como la insta
lación, cuyo importe le será satis
fecho ocho días despúes de fun
cionar la luz normalmente y una 
vez pagados estos gastos de ins
talación de aparatos con sus bra
zos, pantallas y bombillas, pasa
rán a ser propiedad de este Ayun
tamiento,

6,'’ Si por acuerdo del Ayun
tamiento o de la Comisión per
manente del mismo hubiera de 
cambiarse alguna instalación se
rá de cuenta del contratista ha
cerlo por una sola vez y por cuen
ta del Ayuntamiento las restantes 
variaciones que los mismos acor
daren,

7,° El Arrendatario queda obli
gado a hacer la primera instala
ción de las lámparas para que és
tas den la luz que se contrata, an
tes del quince de Noviembre pró
ximo; para esto el Ayuntamiento 
cuidará de que se respeten los tra
bajos que se vayan haciendo y los 
materiales que hayan de emplear
se y desde luego declara de utili
dad pública todas las obras que 
para el tendido de instalación del 
alumbrado necesite hacer el con
tratista, reservando a los particu
lares el derecho sobre sus propie
dades,

8,’ Si por causas ajenas a la 
voluntad del contratista, produ
cidas por fuerza mayor insupera
ble no pudiera algún día suminis
trar luz la Central o Fábrica pro
ductora, será rebajado del precio 
del contrato la parte proporcional 
a los días que falte la luz, siempre 
que éstos sean dos consecutivos 
o siete alternos durante el mes, 
pero si las faltas fueran menores 
de dos días consecutivos o no lle
garan a siete alternos durante el 
mes, ninguna rebaja se hará ni 
se exigirá indemnización alguna, 
siempre que las faltas sean oca
sionadas por las causas antes di
chas,

9, ’ Todas cuantas divergen
cias o incidencias se susciten en
tre el Ayuntamiento y Contratista 
con motivo de este contrato, se
rán sometidas al juicio de amiga
bles componedores con arreglo a 
lo que en dichos casos dispone 
la Ley de Enjuiciamiento civil, 
teniendo en cuenta las condicio
nes aquí estipuladas, y para ello 
las dos partes contratantes renun
cian a entablar otras clases de re
clamaciones ante los Tribunales 
de justicia desde la aceptación de 
este contrato,

10, De cuenta del contratista 
será pagar al Estado cuantos im
puestos y gravámenes establezca 
sobre el alumbrado público eléc
trico mientras dure este contrato, 
pero el Ayuntamiento se obliga a
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no poner arbitrio alguno sobre el 
mismo,

11. Para hacer licitación, será 
requisito indispensable que el 
proponente deposite en el acto la 
cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas a responder del cumpli
miento del contrato en lo que se 
refiere a la instalación del alum
brado eléctrico en los plazos se
ñalados en la condición séptima, 
cuya cantidad le será devuelta 
ocho días después de que la luz 
funcione normalmente,

12, Si vencido un trimestre el 
Ayuntamiento no pagara su im
porte dentro del mes siguiente, 

. el contratista se reserva el dere
cho de cortar la corriente,

13, Cuando el Ayuntamiento 
acuerde iluminar la plaza para los 
festejos que anualmente celebra, 
será obligación del contratista 
hacerlo con nueve luces de diez 
y seis bujías, lámparas que le faci
litará el Ayuntamiento cobrando 
por los demás gastos de instala
ción y flúido diez pesetas por 
cada noche que el Ayuntamiento 
acuerde iluminar,

14, Todos los gastos y reinte
gro de este expediente serán de 
cuenta del rematante o contratis
ta que les satisfará en el acto de 
firmar el contrato.

Bajo cuyas condiciones se .ce
lebrará la subasta en un solo acto 
que tendrá lugar en estaCasaCon- 
sistorial a los diez días siguientes 
en que el anuncio aparezca inser
to en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y a la hora de las diez 
de la mañana bajo la Comisión 
permanente del Ayuntamiento,

Viana de Cega, a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos vein
ticinco,—La Comisión; Heliodo- 
doro Rodríguez, Nicolás Pérez, 
Jorge García, —El Secretario, Bal
domero Gil Martín,

Es copia,—El Secretario, Bal
domero Gil Martín, 
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Núm, 4,374

Villalán de Campos

Aprobadas por el Ayuntamiento 
las Ordenanzas municipales que 
han de regir en el presente ejerci
cio y el presupuesto del mismo, 
1925 a 26, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a fin de oir 
reclamaciones contra los mismos, 
advirtiendo que transcurrido que 
sea dicho plazo no serán admiti
das las que se presenten,

Villalán de Campos, a 13 de 
Septiembre de 1925,—El Alcalde, 
Calixto Merino,

19 de Septiembre de 1925 
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MMIIUSTMEIlUl DE JDSTIDID
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 4,362

VALLADOLID, -AUDIENCIA
CÉDULA DE CITACIÓN

Eli virtud de providencia dic
tada por el señor Juez de instruc
ción del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad de Valladolid, en 
cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad, se ha acordado 
citar por medio de la presente que 
se insertará en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, a Félix 
López Abad, domiciliado última
mente en esta capital, a fin de que 
en concepto de testigo asista a las 
sesiones del juicio oral de la cau
sa seguida contra Félix Alonso, 
sobre muerte, lesiones y daños, 
ante la Audiencia provincial de 
esta ciudad; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar,

Valladolid, 15 de Septiembre 
de 1925,—El Secretario, P, D, Es
teban B, López,

Núm, 4,361

VALLADOLID, -PLAZA

González Nieto, Vicente; de 
diecisiete años de edad, jornalero, 
hijo de Consuelo y de padre des
conocido, que vivió en esta Ciu
dad, hoy de paradero ignorado; 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Pla
za de Valladolid, Secretaría del 
señor Mato, dentro del término 
de diez días, para notificarle el 
auto de procesamiento contra él 
dictado en el sumario número 
143 de 1925, por hurto, y consti
tuirse en prisión; advirtiéndole 
que al no comparecer será decla
rado rebelde,

Valladolid, 15 de Septiembre de 
1925,—El Juez de instrucción, Jo
sé Mínguez,

Núm, 4,386

FRECHILLA

Don Olimpio Pérez y Pérez, Juez 
de primera instancia de Frechi
lla y .su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en el juicio que se dirá, 
se pronunció la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va, son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la villa de Fre
chilla a veintitrés de Octubre de 
mil novecientos veinticuatro,—El 
señor don Olimpio Pérez y Pérez, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo 

visto los autos ejecutivos que en 
este Juzgado de primera instancia 
han pendido y penden entre par
tes, de una y como ejecutante 
doña Sofía Beatriz Núñez y su 
esposo don Victorino del Val, 
abogado y vecino de Burgos, y 
en su nombre, el habilitado de 
Procurador, don Aurelio Cano 
Gutiérrez, defendido por el Le
trado referido don Victorino del 
Val, y de la otra, como ejecuta
do, don Emeterio Melero Rodrí
guez, vecino de Valladolid, de
clarado en rebeldía por no haber 
comparecido, sobre pago de cua- 

i tro mil quinientas ocho pesetas 
cincuenta céntimos, más los in
tereses que en lo sucesivo venzan 
y costas,

fallo: Que debo de mandar y 
mando seguir la ejecución ade-, 
lante hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados, y con 
su valor, pagar a doña Sofía Bea
triz Núñez y Ruiz de Huidobro, 
la cantidad de cuatro mil qui
nientas ocho pesetas cincuenta 
céntimos, más el importe de sus 
intereses a razón del seis por 
ciento desde el dia del requeri
miento, al pago y costas causa
das y que se causen hasta el cum
plimiento de este fallo.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo. — Olimpio 
Pérez.

Publicación. —Leidai y publica
da fué la anterior sentencia, por 
el señor Juez que la suscribe, ha- 
ilándose celebrando audiencia 
pública en el mismo día y acto 
seguido de su pronunciamiento, 
de que doy fe.—Ante mí, Benito 
Fernández.

Y para que sirva de notificación 
la presente sentencia al ejecutado 
don Emeterio Melero Rodríguez, 
declarado en rebeldía, expido el 
presente que se insertará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid.

Dado en Frechilla, a treinta de 
Julio de mil novecientos veinti
cinco.-Olimpio Pérez.—El Se
cretario, Benito Fernández,
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Núm, 4,397 
PEÑAFIEL

Don Julio Ubeda y Arce, Juez de 
primera instancia de Peñafiel y 
su partido.
Por el presente, y en virtud de 

providencia dictada en el día de 
hoy en el expediente de cuenta 
jurada promovido por el Procu
rador don Domingo de la Torre 
Corcho para hacer efectivos sus 
derechos devengados en la quere
lla por estafa seguida en este Juz
gado a instancia de doña Juliana 
de las Heras Arranz, se saca a la 

venta en pública subasta la si
guiente finca sita en término de 
Langayo.

Una tierra, al pago de Landela- 
niata, de diez fanegas, o sea cua
tro hectáreas, sesenta y cinco 
áreas y ochenta centiáreas; linda 
Oriente, Simeón Rodríguez; Me
diodía, Eustasio Peña; Poniente, 
Celestino Peña, y Norte, Román 
Arranz; tasada en ochocientas pe
setas; habiéndóse señalado para 
el remate el día 3 de Octubre pró
ximo a las once de la mañana, y 
se advierte:

Primero, Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, 
pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Segundo, Quepara tomar par
te en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del avalúo; y

Tercero, Que no existen títu
los de propiedad, debiendo su
plirlos a su costa el rematante.

Dado en Peñafiel, a siete de 
Septiembre de mil novecientos 
veinticinco. — Julio Ubeda. — El 
Secretario, Bienvenido Pérez.
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SADDCIOS DEHEES
Núm. 4.372

Oficina liquidadora del Impuesto 
de Derechos Reales. — Valoria 

la Buena

Por el presente se cita a los 
Ayuntamientos de San Martín de 
Valvení, Corcos del Valle, Torre 
de Esgueva y Castroverde de Ce
rrato, a doña Emiliana Majada, 
a don Sidonio Martín Majada y 
a doña Abilia Martín Majada, co
mo herederos de don Patricio 
Martín Nieto, domiciliados éstos 
últimamente en Corcos del Valle 
y hoy ignorado su paradero, para 
que en término de ocho días a 
contar desde la publicación de 
este anuncio, comparezcan en la 
Oficina liquidadora. Registro de 
la Propiedad de Valoria la Bue
na, de ocho a dos, para ser noti
ficados de sus liquidaciones res
pectivas del impuesto especial so
bre los bienes de las personas ju
rídicas y de los Derechos Reales 
de dicha herencia, respectivamen
te, contra las que podrán interpo
ner recurso ante el señor Delega
do de Hacienda de la provincia, 
en el plazo de quince dias a con
tar desde el siguiente al de la no
tificación, bien apercibidos de 
que de no comparecer en el tér
mino señalado primeramente se 
les tendrá por notificados y les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar,

Valoria la Buena, 12 de Sep
tiembre de 1925,—El Liquidador, 
Antonio Jiménez,

Imprenta de la Diputación Provincial
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